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DR. ROBERTO SALGADO: VALDEZ 
IXTENDENBE BE :COMPAÑIAS- DE QUITO 

CONSIDERANDO 

QUE es “han presentara, este “FTesgacho tres testimonios 
de la esgrítura pública de -aunento -de capital, roforsa y 
codificación de estatutos te la coampañfa INDUSTRIAS METALICAS 
CANON. BAUTISTA. CÍA. LIDA., otorgada ante el Notario Vigésiso 
Hovono —del- bistríto Metropolitano de (Guito «el 26 de octubre 

de 192, con la solicitud para su aprobación; 

(UE los departamentos de Inspección y “Control y Jurídico 
de “ompañlas, mediante Meugrandos N9% 32,1C01,1C0C.99,U225 de 3 
ée marzo de 149% Y  BJCL9US.0536 de 23 de marzo de 199%, 
respactivasente, has  ensitido  laforaes  —favarables para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas sediante 

fesolución N* A0:,93921%9 de 13 de octubre de 1958; 

R8S3ZLbVEGS 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR el ausento de capital, reforma y 
cadifícación «le estatutos de la compañía IS DISTZIAS HATALICAS 
CAJÓN  SABTISTA CIA. LTbA.., «n los társainos constantos de la 
relerida escrituraz y, disponer que un extracto de la neanclonada 

escritura se publique por una voz, en uso fe dos perifdicos 

da mayor circulación en el Distrito “etropeolitano de Cuito, 

ARTICULO SEGUSDO,- DISPONER que los Notaríos Visúsino Noveno 
y béúclaeo Tercero del bítatrito “etropolitans de Quito tosea nota 

al margen de las satrices de la escritura pública que se aprueba 
y la de constítución, en 3u order, del cornteaido de la presente 
Resolución; y sienton en las coplas las rarores respectivas. 

ARTICULO TERCERO,“ DISPONER que *el Eegistrador “ercantil del 
Diatrito *etropolitano de Ouítu:r describa la escritura y esta 
Zesolación; tome nota de tal dasecripción al sargen de la 

constitución, y siente en las copias las razones del 
cusplisieanto de lo dispuesto en este artículo, 

Gumplida lo anterior, resÍltase a «este Uespacho, copla 

certificada de la escritura pública respectiva, 

COMINIQUES4. DADA y firaada es el Distrito 3detropolitaso 
de GCuito, 3 LAR Loa y 
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ZO py - AOGAUVJA JIO ADIJEVIIA 
Con esta fecha queda INSCRITA la pre 2AIMAIMO) 30 ALDMIOMITMIRAIUZ 

* po sente Resolución, bajo el N2 
“ del ARUIITRO MERCANTIL, Tomo -.L AD... 

se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
rrisma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Ágosto del mismo año, q 

Quko, a£_ do OCTUBNE” de 199 
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-Dr. RAÚL dAYBÓR SECMIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DL CANTON QUIFO 
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